
Guaternala,3l de Julio de2O2O /

Ingeniero
Rony Aureliano Jucup Solís
Subdirector General ,/
D¡rección General de Energia
Ministerio de Energía y Minas

Su Despacho

Señor Subdirecton ,,/
Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020, 7'2020 y 8'2020 9-2020 del

presideñte de la República y Decretos 8-2020, 9-2020,12'2020 , aprobados y reformados por

¡os Decretos No. 8-2020, 9-2020, 21-2020 y 22'202a del congreso de la República que

|atifcan, refofman y prorrogan el Estado de Cala¡¡idad Pública eñ todo el ter toÍo nacional

como consecuencia del pronunciamiento de la Orgañización lvlundial de la Salud de la

epidemia de coronavirus COVID-1g como emergenciá de salud pÚblica de importancia

internacional y del Plan para la Prevenclón, Contención y Respuesta a casos de coronavrrus
(COVID-19) en Guatemala del l\rinisterio de Salud Pública y Asistencia Social.

De confomidad con las disposiciones presidenciales en caso de calam¡dad pública y órdenes

para el estricto cumplimiento, sus modifcaciones y ampliaciones de fecha 03, 10, 14' 18' 25'

31 de mayo, 5, 14 y 28 dejunio de|2020. Se establecen prohibiciones entre ellasl

1. Se susDenden las labores v actividades en las distintas dependenciás del Estado, asi como

en el Sector Privado por el iiempo establecldo y seña ado anier¡orf¡ente.

Se exceptúan de la presente suspenslónl

a. Presidencia de la República y Gábtnete de Gobiemo, asi como el personal que

deteminen cada una de las auioridades superiores de las entidades públicas

Conforme a los MemoÉndum DS'ME¡j-APM-OO5-2020 DS-MEM-APM-007-2020' DS-MEM-

AP[¡-OO9-2020, el irinistro de Energ¡a y l\rinas en atención a las disposiciones prcsidencíales

emite las disposiciones internas que deberán ser acatedas por todo el perconal que rnlegrá

esta lnstitución.

En los numefales 4, 5, y 6 se establece que se debe feducir al máximo la asistenc¡a de

personal, que se informe al personal que debg estal disponible en sus hogales para atender

cualquier evenlualidad, y permiik eltrabajo desde casa facilitando los ¡nsumos necesaros

Las disposiciones anteriores afectan la prestáción de servicios técnicos y profesionales con

cargo al renglóñ Presupuestado 029 'otras remuneraciones de personal temporal", pactadás

ente los d¡stintos contratistas y elMinisterio de Energia y Minas

Por lo que las actvidades realizadas cjmforme a ¡o el¡pulado en el contrato Número DGE-66-

2o2o le ptesracióñ de setulaos téaicos,íueron rcalizedas conforme las disposiciones anteriores'

Dor lo que las mismas se realizarcn tañto en las instalaciones del l\4iniste o de Energía y

l\¡inas, asfcomo fuera de ellas.



Por este medio me dirijo a ustedgon el propósjto de dar cumplimienlo a la Cláusula Octav_a del

Conhato Número DcE6&2020ícelebrado enfe la DIRECCION GENERAL DE ENERGIA v mi

persona para la pregtación de Servicios Técnicosáajo el renglón 029, me pemito presentar el

Informe ll/lensual le actividades desaÍolladas en el periodo del 01 al 31 de Julio de 2020 /

Se detallan acüv¡dadés a continuac¡ón:

TDR 1: Apoye en la entrega de doqrmentos u Olicios a instluciones públicas y pdvadas,

relac¡onadas con la o¡rgcc¡ón Gener¿l de Energía y el Ministerio de Energ¡a y M¡nas:

. Apoye eñ ¡a Entrega del Ofcio DF-DGE-207-2020 En la Unidad De Adminiskación
F¡nanciera del ME /|.

. Apoye en la Entrega de los oflcios DGE-DE-208-2020 Y oficio 0GE-EF-791-2020 En

la Dirección General Administrativa del ME[¡.

. Apoye en la Entrega del Oñcio DGE-EF-653-2020 en la Unidad de Recursos Humanos

delI¡EM.

Apoye en la Enfega delOficio DS-lt¡E[¡-APlt¡-370-2020 al lt4lNEX.

Apoye en la Enkega delofcio DSVAE-118-2020 en el Despeoho Superiof del [¡E[¡.

Apoye en la Entrega de los Ofcios DGE-ÉF 789-2020 y DGE-EF-79G2020 a la Un¡dad

De lnformac¡ón al Prlblico.

Apoye en la enlrega del Ofcio OFI-DGA-465-2020 a la Unidad de Coordinación y

Servicios Vaíos en la Dirección Genefal Ene¡gía.

Apoye en la Entrega de los Expedientes DGE-048-2020 y DGE-047-2020 en Secrelária

ceneraldel [¡E[¡.

. Apoye en la Enlrega de los Oficios No. DE-DGEJ62-2020 y DE-DGE-163-2020 en la

delegación de Informática del l\rEt¡.

TDR 2: Apóyo técñico én la logísticá de distribució¡ de documentos a Instituciones Públicas y

Pívadas, denfo y luera de la capitall

Apoye en la eñtrega de Ofcios a las siguientes Instituciones:
1. EMPAGUA,
2. M¡n¡glerio de Relaciones Exter¡ores (MINEX)
3. lnsütuto Nacional de Electrifrcación (INDE).
4. Administrador del Mercado ¡ravorista lAM[¡)
5. Banco de GuatemaJa (BANGUAT).

6. I\,4inisterio de salud Pública v Asistencia social
7. Coordinadora Nacional pafe la Reducción de Desastres (CONRED)

Apoye en la eñtrega de Diversos Olicios de le 0irección General de Energla con

relación al l\¡¡n¡sterio de Energía y l\¡iñas.



TDR 3: Apoys en dlvlrsas acliüdades asignades por el Joñ Inmed¡ato:

. Apoys €n t8 Entega do dooJm€ntos y paquEtss denlto de lo9 difErentes

deparlame¡ba que conturman ¡a Dlr€cc¡ón General de Energfa.

. Apoye en ot€s taruas de fndole slmllar, retacionadas con el dgs€mpeño Écn¡co de m¡8

funcloneg,

Atent¡mente,
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